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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

HECHO EN MARRAKECH EL 15 DE ABRIL DE 1994 
 

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 
 

ACTA DE RECTIFICACIÓN 
 

 Yo, el infrascrito, Mike Moore, Director General de la Organización Mundial del Comercio, 
habiendo examinado el texto auténtico del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
incluido en el Anexo 1A del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994, he constatado un error técnico en el Acuerdo 
que debe rectificarse. 
 
 El error que debe rectificarse es el siguiente: 
 

ANEXO VII 
 

PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS A LOS QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO 2 a) DEL ARTÍCULO 27 

 … 
Párrafo b):  Honduras ha sido omitida de la lista de países en desarrollo que son 
Miembros de la OMC y estarán sujetos a las disposiciones aplicables a otros países en 
desarrollo Miembros de conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 27 cuando su PNB 
por habitante alcance la cifra de 1.000 dólares anuales, y deberá añadirse a la lista 
entre Guyana e India. 
 
Honduras reunía las condiciones requeridas para ser incluida en la lista de países en desarrollo 
que aparece en el párrafo b) del Anexo VII, ya que pasó a ser parte contratante del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio el 10 de abril de 1994 y satisfacía los criterios 
establecidos, pero faltó tiempo para adaptar el texto antes de que éste se abriera a la 
aceptación en Marrakech el 15 de abril de 1994. 

 
 Actuando en calidad de depositario del Acuerdo mencionado supra, y habiendo notificado mi 
intención a los Miembros sin haber recibido ninguna objeción al respecto, he hecho efectuar la 
corrección y la he rubricado al margen del texto auténtico del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias.  En consecuencia, el texto del párrafo b) del Anexo VII del Acuerdo es ahora el 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

./. 
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"b) Cada uno de los siguientes países en desarrollo que son Miembros de la OMC 
estará sujeto a las disposiciones aplicables a otros países en desarrollo 
Miembros de conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 27 cuando su PNB 
por habitante alcance la cifra de 1.000 dólares anuales68:  Bolivia, Camerún, 
Congo, Côte d'Ivoire, Egipto, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guyana, Honduras, 
India, Indonesia, Kenya, Marruecos, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, República 
Dominicana, Senegal, Sri Lanka y Zimbabwe." 

 EN FE DE LO CUAL firmo la presente Acta de Rectificación, redactada en los idiomas español, 
francés e inglés, con fecha 20 de enero de 2001. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mike Moore 
Director General 

 


